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Objetivo 

“La inspección y vigilancia de la educación, 
como función del Estado, se ejerce para 
verificar que la prestación del servicio 
educativo se cumpla dentro del ordenamiento 
constitucional, legal y reglamentario” 
(Directiva Ministerial No. 14). 
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Reglamento Territorial 

“Las SE de las entidades territoriales certificadas expedirán 
el Reglamento Territorial, para el ejercicio de las funciones 
de inspección y vigilancia de la educación en su 
jurisdicción.” 

Plan Operativo 

“Las SE de las entidades territoriales certificadas 
elaborarán un Plan Anual de Inspección y Vigilancia, con 
énfasis en el control, articulado con el Plan de Desarrollo 
Educativo, enmarcado en los principios y criterios del 
Reglamento Territorial.”
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Reporte Reglamentos Territoriales, Planes Operativos e Informes de Ejecución 

Fecha de corte: noviembre 7 de 2006 
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Fecha de corte: noviembre 7 de 2006 

Reporte Reglamentos Territoriales, Planes Operativos e Informes de Ejecución
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• De las 78 entidades territoriales certificadas, 
67 (85.9%)  presentaron reglamento 
territorial: como propuestas 24 (36%) y 
versiones definitivas 43 (64%). 

• En 2006, 47 entidades territoriales 
certificadas remitieron planes operativos, es 
decir, el 60,2% del total. 

• El informe de ejecución de los planes 
operativos fue presentado sólo por 11 
entidades, corresponde al 8.5% del total 

Ministerio de Educación Nacional 
República de Colombia 

1. REGLAMENTO TERRITORIAL
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Criterios de revisión Reglamento Territorial 

ü Expone los fundamentos constitucionales y legales de la I y V 
ü Define el ámbito de la I y V 
ü Enfatiza la función de control 
ü Describe los principios básicos que fundamentan la I y V 
ü Determina los criterios generales para priorizar actividades del PO 
ü Precisa los perfiles de los funcionarios del grupo interdisciplinario 
ü Muestra estructura organizacional ubicación coordinador equipo 

interdisciplinario 
ü Establece condiciones para la celebración de convenios 
ü Define instrumentos para realizar la I y V 
ü Adopta el RT mediante acto administrativo 

Ministerio de Educación Nacional 
República de Colombia 

Total RT recibidos =67 

Fecha de corte: 22­11­2006
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Total RT: 67 
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• Mencionar los fundamentos constitucionales 
y legales de la I y V, incluyendo Ley 
715/2001 y Directiva Ministerial 14/ 2005. 

• Precisar que el reglamento pretende regular 
en la ET la I y V que se ejerce sobre los 
establecimientos educativos oficiales y 
privados de educación formal y no formal. 

• Enfasis en acciones que están asociados 
directamente con el proceso de I y V con 
fines de control 

Un buen Reglamento Territorial debe …..
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• Explicar la conformación del equipo interdisciplinario 
encargado de la realización de las actividades de 
control y su ubicación en la estructura orgánica. 

• Tener en cuenta que dicho equipo además de los 
Directores de Núcleo y Supervisores, requiere de otro 
tipo de perfiles. 

• Precisar los perfiles de los integrantes del equipo 
interdisciplinario ( funcionarios públicos ) 

• El acto administrativo debe estar firmado por el 
Secretario de Educación. 

• Prever la posible necesidad de convenios 
interadministrativos con entidades estatales o contratar 
para tareas específicas 

Ministerio de Educación Nacional 
República de Colombia

Total RT: 67
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Calculo con base en 60 Reglamentos Territoriales 

Ministerio de Educación Nacional 
República de Colombia 

Propuesta: sin actos administrativos 

Versión definitiva : con actos administrativos 
Fuente: Intranet ­ Dirección de Descentralización 

Total RT: 67 
Fecha de corte: 22­11­2006
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2. PLAN OPERATIVO 

Ministerio de Educación Nacional 
República de Colombia 

Criterios revisión Plan Operativo 

ü  Integra con cumplimiento objetivos Plan de Desarrollo de la ET 
ü Desarrolla los criterios adoptados en el RT 
ü Prioriza los criterios utilizados por la ET 
ü Define indicadores para el seguimiento y evaluación 
ü Establece claramente metas 
ü Describe cronograma 
ü Establece fuentes y recursos requeridos 
ü Desarrolla estrategias de autocontrol 
ü  Tiene en cuenta momentos de evaluación 
ü  Prevé la presentación de informes de ejecución y mejoramiento
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Total PO: 47 
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Total PO: 47



11 

Ministerio de Educación Nacional 
República de Colombia 

Indicadores 

Es una expresión que permite describir las características, 
comportamientos ó fenómenos de la realidad en un momento 
determinado.  Sirven para medir el logro o avance en el cumplimiento de 
una meta, facilitan el seguimiento y evaluación. En su definición debe 
tenerse en cuenta: 

üUnidad de medida: identificación del valor del indicador puede ser tasa, 
porcentaje, número etc. 
üFórmula de cálculo:  expresión mediante la cual se calcula el indicador. 

Metas 

Se derivan de la elaboración de indicadores, es la cuantificación de lo 
que se busca medir. 

Ministerio de Educación Nacional 
República de Colombia Ejemplo 

Porcentaje de EE con 
revisión del proceso de 

matrícula: 

30 EE
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Como parte de la metodología de seguimiento y 
utilizando como referencia el instrumento 
básico de I y V, se establecieron los temas más 
recurrentes en  los planes operativos, llegando 
al siguiente resultado por cada uno de los ejes 
de política….. 

Ministerio de Educación Nacional 
República de Colombia 

*Cultura, beneficio comunitario y servicio social obligatorio
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Comentarios 
• Mayor énfasis en la situación legal de los 

establecimientos educativos. 
• Mayor inclinación a la evaluación integral del PEI. 
• Las acciones que buscan verificar solamente una 

parte del establecimiento educativo, han priorizado 
temas como el currículo y plan de estudios (47%) y 
planes de mejoramiento (43%). 

• Las de menor preferencia para ser evaluadas fueron 
las de manual de convivencia y programas de 
beneficio social. 

• A pesar del creciente número de estudiantes en 
situación vulnerable, este tema solamente fue 
abordado por el 28% de los PO revisados. 

Ministerio de Educación Nacional 
República de Colombia
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Comentarios 

• La mayor preocupación en el tema de 
cobertura es la verificación de la 
matrícula reportada por el 
establecimiento educativo. 

• En segundo lugar, con similar 
importancia se priorizó el tema de 
retención escolar 

Ministerio de Educación Nacional 
República de Colombia 

Total PO: 47
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Comentarios 

•  En  este  tema  la  prioridad  fue  la  distribución  y 
asignación  de  docentes  en  los  establecimientos 
educativos estatales. 

•  Se observa una creciente  preocupación por  el manejo 
de los Fondos de Servicios Educativos. 

Ministerio de Educación Nacional 
República de Colombia 

Total PO: 47
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Un buen plan operativo debe .… 
• Estar articulado con las estrategias del Plan de 

Desarrollo. 
• Enunciar los criterios específicos que se aplicarán en el 

respectivo año para definir objetivos y actividades, y 
seleccionar temas y establecimientos educativos objeto 
de I y V. Así como también para establecer los medios 
que serán utilizados. 

• Relacionar actividades con énfasis en el control. 
• Tener indicadores formulados adecuadamente. 
• Plantear metas cuantificables. 
• Definir específicamente los responsables de cada una 

de las actividades. 

Ministerio de Educación Nacional 
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• Establecer un cronograma de actividades coherente y 
realista. Enunciar los establecimientos educativos 
objeto de cada una de las actividades de control. 

• Especificar los recursos financieros, físicos y 
logísticos necesarios para la consecución de las 
metas. 

• Mencionar las fechas de presentación de informes con 
recomendaciones que conduzcan al mejoramiento de 
la prestación del servicio educativo. 

• Facilitar el seguimiento al cumplimiento de las metas 
en las fechas previstas para tomar las medidas 
oportunamente
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Total PO: 47 

Ministerio de Educación Nacional 
República de Colombia 

3. INFORME DE EJECUCIÓN
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Objetivo Informe de Ejecución PO 

Dar cuenta  del  avance obtenido en  la  ejecución del Plan 
Operativo  por  medio  de  un  monitoreo  sistemático  a  la 
realización  de  las  actividades  y  consecución  de  metas, 
tomar las medidas preventivas o correctivas para mejorar 
la prestación del servicio e introducir ajustes al proceso de 
Inspección y Vigilancia con fines de control 

Ministerio de Educación Nacional 
República de Colombia 

Los informes de ejecución deben…. 

•  Ser consistente con las actividades, indicadores y metas 
programadas en el PO. 

•  Permitir  el  cálculo  de  una  medida  de  cumplimiento 
general ( eficacia). 

•  Describir detalladamente las situaciones encontradas en 
cada caso de los logros alcanzados. 

•  Especificar  las  medidas  de  control  (planes  de 
mejoramiento,  sanción,  reconocimiento)  asociadas  a 
cada  uno  de  los  casos  para  tomar  decisiones 
oportunamente 

•  Facilitar la evaluación y retroalimentación del proceso
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Porcentaje de EE 
con revisión del 
proceso de 
matrícula: 

Ministerio de Educación Nacional 
República de Colombia 

Fuente:  Intranet­MEN
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Nivel de cumplimiento del Plan Operativo 

De los 11 informes de ejecución presentados se 
seleccionaron las actividades  con énfasis en 
control y se definió el % de logro de las mismas 
llegando al siguiente resultado: 

Ministerio de Educación Nacional 
República de Colombia
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Ministerio de Educación Nacional 
República de Colombia 

Estado de avance elaboración de 
instrumentos 

Fecha de corte: noviembre 7 de 2006
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Estado de avance elaboración de 
instrumentos 

Fecha de corte: noviembre 7 de 2006 

Ministerio de Educación Nacional 
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Comentarios 

• 20 ET que habían reportado el RT no reportaron el PO. 
• De las 16 ET que habían obtenido calificación buena 

en los RT, sólo 3 (Sincelejo, Boyacá y Tunja), logran 
mantener la calificación en los PO. 

• 32 ET obtuvieron una calificación más baja en el PO en 
comparación con la del RT. 

• 13 ET obtuvieron calificación deficiente (menor a 3) en 
ambos RT y PO.
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Para cualquier inquietud comuníquese con los asesores 
de la Dirección de Descentralización 
Extensiones:  2212, 2232 y 2235.


